
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

Incidente de desacato dentro de la Acción de tutela No. 11001310305020190003200. 

 

De acuerdo a la solicitud allegada por el incidentante Fabio Castellanos 

Aranguren, deberá estarse a lo dispuesto en providencia del cinco (5) de mayo de dos 

mil veinte (2020), decisión contra la cual no proceden nuevos recursos, ni objeciones.  

 

 

 Secretaría de cumplimiento al numeral tercero (3) de la providencia datada tres (3) 

de abril de dos mil veinte (2020), por medio del cual se ordena el archivo de la presente 

actuación. 

 

 

 Publíquese la presente decisión a través de estados electrónicos habilitados vía web 

y comuníquesele a las partes por correo electrónico. 

 

Notifíquese, 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 

 

 
 


